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Di 2 COPIA 

saane MÉS  aenca 

  ESCRI ÓRA NÚMERO.- P00878 

E Lonón de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles diecisiete (17) de 

febrero de dos mil dieciséis; ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: 

el señor MICHAEL ALFONSO VEINTIBRILLA AMBROSI, en su calidad 

de Gerente y por lo tanto representante legal de la compañía 

GPASESORES S.A., la cual a su vez tiene la representación de las 

compañías argentinas SOCIEDAD COMERCIAL DE LA PLATA SA., 

así como ELÉCTRICA DEL PLATA SA..,, tal como consta del 

documento que se agrega como habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad,



domiciliado en Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la mismo que en 

copia certificada se agrega a la presente escritura; quien pide se le 

reciba la siguiente declaración jurada. Al efecto, bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertido que fue 

de la obligación que tiene de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: “Que los 

accionistas de las Compañías que GPASESORES S.A., representa son 

aquellos que constan en el documento anexo, con los detalles que 

constan en el mismo. Además declaro que las Compañías que 

GPASESORES $.A., representa se mantienen vigentes y existen en su 

país de origen.” Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad” 

(Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedandí incorporada en el protocolo de 

   



NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

Quito, 31 de Marzo del 2014 

Señor 

Michael Alfonso Veintímilla Ambrosi 

Presente.” 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía GPASESORES S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
Gerente de la compañía por el período estatuario de dos años, cargo que deberá 
desempeñarlo de conformidad con lo determinado por los estatutos sociales y demás leyes 
pertinentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente de la 
compañía, según lo dispuesto en el artículo décimo tercero literal d) de los estatutos sociales, 

     
   

  

   

LE Azompañía GPASESORES 5,4. fue constituida mediante escritura otorgada el 24 de AGOSTO 
«8 2009 a ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, e inscrita 

O en ¡eh Registro Mercantil de Quito el 12 de octubre del mismo año, La constitución de la 
E ompañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 

E a DJC.Q.09.003813, del 14 de septiembre del 2009. 

EL PH eN 

  

í otra particular, me suscribo de Usted. 

Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE, y como tal REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la compañía GPASESORES S.A. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, 

En la ciudad de Quito, 31 de Marzo del 2014 

Atentamente, 

Firma: ,     

  

   

  

  

_—_—— el Alfonso Veintimilla Ambrosi 
¿CC 171251853-7



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13207 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5169 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ,     
  

2, DATOS DEL NOMERAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 31/03/2014 > 

FECHA ACEPTACION: 31/03/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GPASESORES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3, DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1712518537 VEINTIMILLA AMBROSI GERENTE 2 AÑOS 

MICHAEL ALFONSO             
4, DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RME: 3331 DEL: 12/10/2009 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 24/08/2009 P.A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 . ¿a de Regis lo 
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AB, MARCO LEON SAÚTÁMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMO-2014) 
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ABOGADOS 

  

SEÑOR NOTARIO. 

7 ante usted comparezco, digo y solicito lo siguiente: 
or. Juan Carlos Montenegro S., Abogado en libre ejercicio y Doctor en Jurisprudencia 

1 
2 En el registro de escrituras públicas a su cargo, se sirva protocolizar el PODER GENERAL 

% otorgado por SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. a favor de GPASESORES S.A. el 19 

de marzo de 2010 en Buenos Aires, República Argentina, mismo que se encuentra 

8 debidamente apostillado, 
  
   a Hecho lo anterior, ruego a usted conferirme dos (2) copias certificadas de dicha 
3 protocolizagión. 

Bo. 
3 Justicia, etc. 

= i 

Dr. juan Carlos ntenegro S. 

ibogado, mat. 7574 C.A.P. 

  

7 

  

3, 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, Piso 10, Of 1005 - Telf. (5932) 2986528, 2986529, 2988530, 
2986531 Fax: (5932) 2988532 - E-mail gonzalpeOgpa-lawyers.com Quito — Ecuador - wwwW.gpa-lawyers.com         
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facoltades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma (Y 

y sello del escribano ENRIQUE IGNACIO MASCHWATZ -H- 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

a yo 100322124482/E La presente-—tegali       

  

   

     

el contenido y forma del documento. a A 
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1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA   

: “.  Elpresente documento pÚbliCO immio +. —   

2. Ha sido firmado porVICTOR, MANUEL DI. CARA cocrcenrrcocoannameonce nm 

3. Quien actúa en calidad de CONSEJERO >= 272 TIT TTTITNTTITTT 

   

  

  
  

5.En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES __.6.Eldía22/03/2010._. 

7.Por EL. COLEGIO DE ESCRIBANOS _PE FA CIUDAD DE BUENOS ATRES _ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

(Convenio 02/09/2003) ..... a. co 

8. Bajo el núrnero100322095403 

10. Firma 

  

. Sello ¿Tihibre 
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TÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan Carlos Montenegro, el 
día de hoy en seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo el Documento, que antecede.- 

Quito, tremta y und de Marzo del dos mil diez.- A 

       

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa., 

NOTARIO CUADRAGÍÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en 
fe de ello confiero esta MOVENA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 
AUTENTICADA DE PODER GENERAL, que otorga LA SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A., a 
favor de GPASESORES S.A.- firmada y sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de Junio del 
dos mil catorce.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 
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(Convention de la Haye du 3 octobre 1981)     

          

    

     

    
   

    
   

   

    

1. País ARGENTINA, 
El presente documento público . un 

"2. Ha sido firmado por LAURA M. RODRIGUEZ 
"3, Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 

4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
Ceniificado : 

5. En BUENOS AIRES 6. El día 29/04/2014 : 

7. Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES_. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
  

8. Baja el Número: 76810/2014 

9, Sallo/Timbre: 45 
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Tipo de Documento: CERTIFICADO DE INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 
Titular del Documento: COMERCIAL DEL PLATA S.A. NOTARIA PRIMER A DE QUIT 

. EN APLICACION A LA o 
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Dr. Jorge Machado Cevalios 
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ALALEY NOTARIAL 

. OY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
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EINTIMILLA AMBROSI MICHAEL ALFONSO Quito a, 7 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
     

  

Se otorgó ante mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada 

SOCIEDAD COMERCIAL DE LA PLATA S.A. Y OTRA; y, en fe de ello 

SES, — confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito > 2e 

y TU Y eldiecisiete de febrero de dos mil dieciséis.- 
Y E al o 

 


